
VISTO Y CONSIDERANDO:

El Expediente Nolq-085/07, doncie se tramita la baja por cambio de funciones de la
Sra. Eugenia Yamile NAZRALA en el cargo de Ayudante de Clases Prácticas que desempeña
carácter supiente, atento al informe de Secretaría de este Colegio,

LA DIRECTORA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO CENTRAL
AD-REFERENDUIVT DE LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACTON

poLrNroDAL DE LA r-XtHrnlroo NACTONAL DE cul'o

ARTICULO 1".- Dar de baja, por cambio de designación, a part ir del LINO ( I) de mayo d,e 2007, a
la Sra.Eugenia Yamile NAZRALA (MI N" 22.197.368 - Legajo N'26498) en el cargo de Ayudante
de Clases Prácticas que reviste con carácter suplente, en este iolegio.

ARTICUL O 2'.-Comuníquese e insértese en el l ibro de Disposiciones.
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